
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 17 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con memorial que antecede suscrito a través de apoderado 
judicial por los señores GLORIA AMPARO QUINCENO SÁNCHEZ, CARLOS 
HERNÁN QUINCENO SÁNCHEZ y BLANCA LIBIA SÁNCHEZ MERA quienes 
manifiestan aceptar la herencia con beneficio de inventario. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Proceso:        SUCESIÓN 
Demandante: PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ Y OTROS  
Causantes:     PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ BONILLA 
                        JORGINA MERA DE SÁNCHEZ  
Radicación:   76520-31-10-001-2020-00232-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 17 de marzo de 2022. 
 
 
Como quiera que los señora GLORIA AMPARO QUINCENO SÁNCHEZ, CARLOS 
HERNÁN QUINCENO SÁNCHEZ y BLANCA LIBIA SÁNCHEZ MERA, fueron 
requeridos por este despacho mediante auto de fecha 16 de abril del 2021, con el fin de 
que informara si  acepta  o  repudia  la  herencia  de  los  causantes  PEDRO  ANTONIO  
SÁNCHEZ BONILLA y JORGINA MERA DE SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) y en atención al correo 
allegado por los mismas, ante el correo institucional de este despacho, donde expresan  su  
intención de  aceptar  la  herencia  y  con  el  fin  de  que  se  les reconozcan como herederos 
de los causantes, se le tendrá como tal conforme al numeral 4 del artículo 488 del C.G.P.  
 

  
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE como heredera a la señora BLANCA LIBIA 
SÁNCHEZ MERA en calidad de hija de los causantes PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ 
BONILLA y JORGINA MERA DE SÁNCHEZ quien aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 

SEGUNDO: RECONÓZCASE como herederos a los señores GLORIA AMPARO 
QUINCENO SÁNCHEZ y CARLOS HERNÁN QUINCENO SÁNCHEZ quienes 
heredan en representación de su progenitora ROSA ELENA SÁNCHEZ MERA hija 
de los causantes PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ BONILLA y JORGINA MERA DE 

SÁNCHEZ, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
TERCERO: RECONOCER al Dr. GUILLERMO LEÓN BRAND BENAVIDEZ para 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


actuar como apoderado de los señores MARÍA DORIS SÁNCHEZ MERA, BLANCA 
LIBIA SÁNCHEZ MERA, GLORIA AMPARO QUINCENO SÁNCHEZ y CARLOS 
HERNÁN QUINCENO SÁNCHEZ en los términos del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

m.h. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 025  de hoy 18 de marzo de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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